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MINISTERIO DE EDUCACION

19449 ORDEN de 10 de julio de 1980 por la que se aprue
ba la transformación y clasificación definitiva de 
Seminarios y Casas de Formación de Religiosos 
para impartir la segunda etapa de Educación Ge
neral Básica.

’llir.o. Sr.: La Ley General de Educación establece, en 6us 
disposiciones transitorias segunda y teroera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la'^ transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1W1, sobre transformación y clasificación de los 
actuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1078, por la que se 
establecen los requisitos necesarios para la transformación y 
clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Seminarios y Casas de Formación Religiosa, que se relacionan 
en el anexo de la presente  Orden, en solicitud {Je clasificación 
y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado, 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes.

Vietas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1070 
(«Boletín Oficial de) Estado» de 6 de agosto), y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitos para la transformación y clasificación de los Centros do
centes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo 
con el informe, emití ’o por la Dirección Técnica de Proyectos 
y con las disposiciones vigentes en materia de transformación 
y clasificación;

Considerando la finalidad y objetos específicos propios de lo6 
. Seminarios Menores y Casas de Formación de Religiosos,

Este Ministerio ha-resuelto aprobar la transformación y clasi
ficación definitiva de los Seminarios y Casas de Formación de 
Religiosos que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
autorizándoles, dadas las especiales características y finalidad 
de los mismos, para impartir únicamente la segunda etapa de 
Educación General Básica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de iulio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básfta.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denomina
ción: Seminario Menor «San José». Domicilio: Calle Cuatro Ca
minos, sin número. Titular: Obispo de la Diócesis Sigüenza- 
Guadalajara.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro de segunda etapa de Educación General Básica, de seis uni
dades y capacidad para 240 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Cuatro Caminos, sin número.

Provincia de Valladolid

Municipio: Laguna de Duero. Localidad; Laguna de Duero. 
Denominación: «Seminario Menor de los Padres Oblatos». Domi
cilio: El Adrojo. Titular: Misioneros Oblatos de María Inmacu
lada.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
segunda etapa de Educación General Básica, de tres unidades 
y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle El Abrojo. ,

19450 ORDEN de 22 de julio de 1980 por la que se esta
blecen convalidaciones entre las enseñanzas extin
guidas de Aprendizaje Industrial y Maestría Indus
trial, con la Formación Profesional de primero y 
segundo grados.

limo. Sr.: La Ley de 20 de julio de 1056, estableció las ense
ñanzas de Aprendizaje Industrial y de Maestría Industrial, y la 
Ley General de Educación 14/1970, en su articulo 40, la Forma
ción Profesional de primero y segundo grados, regulándose su 
desarrollo por el Real Decreto 707/1070.

La paulatina implantación de los cursos de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados, ha originado, consecuente
mente, la desaparición curso a curso de las enseñanzas de 
Aprendizaje Industrial y de Maestría Industrial. El año acadé
mico 1978-70, fue el último en que se impartió el segundo curso 
de Maestría .Industrial.


